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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veintiuno de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Fijación de Cuota Alimentaria   

Demandante  Ana María López Montoya 

Demandada Jorge Enrique Roldan Agudelo 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00360-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere a la Parte Actora notificar en 

dirección física  

 

 

                                        Previo a seguir con las etapas siguientes del 

proceso, se requiere al ejecutante, para realice la notificación al demandado 

de conformidad con los artículos 291 y siguientes del CGP, habida cuenta que 

obra en el expediente dirección física para notificar al ejecutado. 

                                      

 

NOTIFÍQUESE 
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